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12° Certamen Literario
Nacional de Relato y Poesía
para personas mayores

Bases 2009

Información:
Centro Social Ibercaja «Las Fuentes»
Dr. Suárez Perdiguero, 1-3. 50002 Zaragoza.
Teléfonos: 976 49 86 42 - 976 49 38 66.
E-mail: cslasfuentes@ibercajaobrasocial.org
www.ibercaja.es
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1. La Obra Social de Ibercaja convoca a
nivel nacional este Certamen Literario
para fomentar la creatividad en las per-
sonas mayores en cuya madurez y ex-
periencia de la vida está el germen de
nuevas figuraciones literarias.

2. Modalidades. Este certamen literario
se convoca en las modalidades de relato
y poesía.

Cada participante podrá concursar en
una o en las dos modalidades, excepto
en la que hubiese obtenido el primer
premio o accésit en anteriores ediciones.

3. Participantes. Podrán participar todas
aquellas personas mayores de 62 años
de edad inclusive, residentes en España.

4. Trabajos. Los trabajos serán originales
e inéditos, de tema libre y escritos en
castellano.

Relato: escrito a doble espacio y a una
cara, con una extensión de tres folios
como mínimo y cinco como máximo.

Poesía: un mínimo de treinta versos y
un máximo de cincuenta, en uno o varios
poemas.

Todos los trabajos se presentarán sin
firmar, sólo con el título y con plica, o
sea, adjuntado un sobre cerrado en el
que en su exterior figure el título del
trabajo y la modalidad correspondiente,
y en su interior contenga: el título del
trabajo, nombre y domicilio del autor,
número de teléfono de contacto y una
fotocopia del DNI.

Se entregarán en un sobre que contenga
cinco ejemplares del trabajo, junto con
la plica.

5. Presentación. En el Centro Social
Ibercaja «Las Fuentes». Dr. Suárez Perdi-
guero, 1-3. 50002 Zaragoza. Teléfonos:
976 49 86 42 - 976 49 38 66, o bien

podrán ser enviados por correo certificado dirigidos a esta
misma dirección, indicando en el sobre «Certamen Literario»,
sirviendo de comprobante de presentación la fecha del
matasellos.

 6. Plazo de presentación. Desde la convocatoria de este
  certamen hasta las 19 horas del día 25 de junio de 2009.

  7. Premios. Para cada modalidad habrá un primer premio y
dos accésit sin numerar. Los premios no podrán quedar

  desiertos.

     Los premios consistirán en la entrega de una placa conme-
  morativa, obsequios y la publicación conjunta de todos los
  trabajos premiados.

 8. Entrega de premios. El fallo del Jurado se dará a conocer
  en un acto público el día 17 de septiembre de 2009, en
  Ibercaja Patio de la Infanta. Exposiciones y Congresos, en
  Zaragoza.

 9. Jurado. Estará compuesto por cinco miembros con voz y
  voto, de los que uno de ellos actuará de presidente, y un
  secretario con voz, pero sin voto. Su composición se dará
  a conocer al emitirse el fallo.

    El Jurado, por cada modalidad, en una primera votación
 seleccionará a diez trabajos finalistas y en una segunda
 votación entre éstos fallará los premios. Si posteriormente
  al abrir las plicas se observase que entre los diez finalistas
  aparece más de una vez un mismo autor, el Jurado elegirá
  otro u otros trabajos presentados hasta completar el número
 de diez finalistas distintos, que serán informados de tal
  decisión.

     El Jurado actuará con la máxima libertad y discrecionalidad
  y tendrá, además de las facultades normales de discernir los
  premios y emitir el fallo, las de interpretar las bases presentes.
 El fallo del jurado será inapelable.

10. Los trabajos presentados no serán devueltos y se destruirán
  posteriormente.

    Los premiados quedarán en propiedad de Ibercaja para el
  uso que estime conveniente darles.

11. La presentación de trabajos a este certamen supone la
  aceptación de las presentes bases por parte de los autores.


